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Diecisiete de mayo de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2021-00244-00  
 

Dado que durante el término de traslado no se hizo presente ninguna persona, se 

hace necesario designar como CURADOR AD-LITEM, al abogado SEBASTIÁN 

MÚNERA PUERTA, quien se localiza en el celular 302 388-1571 y correo electrónico: 

smpabogadounaula@gmail.com, para que represente a la señora BERTHA LUCÍA 

GIRALDO MEJÍA y PERSONAS DESCONOCIDASE INDETERMINADAS que se 

crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, para que se le notifique el auto 

que admitió la demanda con fecha del 20 de octubre de 2021. 

 

Se le comunicará tal designación y el cargo será de forzosa aceptación y de forma 

gratuita como defensor de oficio. (Art.48, numeral 7º del Código General del Proceso). El 

incumplimiento estará sujeto a las sanciones allí previstas. Sin embargo, en vista que 

el auxiliar necesita gastos para pasajes en general y papelería, se fijan como gastos 

la suma de $500.000. 

 

Lo anterior y la completa notificación a los demandados, deberá realizarlo dentro de 

un término máximo de treinta días -30-a la notificación por estado del presente auto, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 002

Itagui - Antioquia
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